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iii. Otras disposiciones 

MINISTERIO 
DE ASuNTOS EXTERIORES 

4399 ORDEN de 7 defebrero de 1995 para la concesiôn en 1995 
de u'IJudas y subvenciones a proyectos 0 programas de caD
jlf'rariôn al desarrollo que realicen las organizaciones no 
!1llb€'Nıumentales. 

Segun in cslah!ccido en la Orden de 29 de marzo 'de 1993 (.Bületin 
Ofidal del "~tadn.de 13 de ahril), por la que se regulan las bases generales 
para la rolU.'csic'ın de subvenciones a organizaciones no guhernamentales 
d~ desarrullo l' instituciones sin fines de lucro que realicen actividades 
en el campo dl'lə cooperaciôn internacional para la ejecuci6n de proyectos 
de cooperadfjn al desarrollo, en adelante bases generales, el Ministerio 
de Asunto:) ı-:Xteriores convoca el concurso de ayudas y subvenciones a 
organizadones no.guhernamentales para la ejecuci6n de proyectos de coo
pera('hin al desarro.llo. con cargo. a la aplicaci6n presupuestaria 
12.0:1. ı :14A.484 del presupuesto de este Ministerio. 

se> (m'.~pıcmenta 10. establecido. en las bases generaIes en lo.s siguientes 
t~rıuiıu~: 

Ar1it'u)ı) ı. 

EI plazo. de presentaci6n de prüyectüs en la Oficina de Planificaci6n 
y Evaluaci6n de la Seeretarİa de Estado. de Cüüperaci6n Internaeiün8l 
y para Iberüameriea pür parte de las ürganizaciünes nü gubernamenta1es 
que deseen eüneurrir a estas ayudas y subvenciünes cümenzara al dia 
siguiente de la publicaci6n de la presente Orden en el _Bo.letIn Ofıcial 
del Estadoo, y expirani el 21 de abril del afio en cursü. La Comisi6n de 
concesi6n de subvenciones concluira sus reunİones a finales dejuIİo. 

Aı1iculo 2. 

De acuerdo cün 10. establecidü en el artIculo 5 de las bases generales 
';t' priorizaran aquellos proyectos que tomen en consideraci6n aIguno 
(l varios de lüs siguientes aspectos: 

Enfoque de desarrüllo humano. (concentrado en las areas de educaci6n 
y atenci6n de salud primarias) cuyo objetivo sean los sectores ffias vul· 
nerables de la poblaci6n. 

Integraci6n y participaci6n de los benefıciarios tanto en el disefiü como 
en la ejecuci6n de lo.s proyectos. 

Reforzamiento de la capacidad de autogesli6n de Ios beneficiarİos. 
Atenciôn al desarrollo sostenido con cünsideraci6n especiaI del impacto 

de genero. y del impacto medioambientaL. 

ArtlcuJo 3. 

De confo.rmidad con el articu1o. 4.1 de las bases generales se establece 
10. siguiente: 

A) Se reserva un maximü de un 5 pür 100 de 1üs fündos de la presente 
eonvüc,atüria a proyectos_a ejecutar en Iüs siguientes sectores: 

Campafias de sensibilizaci6n escülar y de la o.pini6n pıiblica espafiola. 
Proyecto.s de educaci6n al desarrollo. 
Prüyectos de investigaci6n sübre la coüperaci6n al desarro.llo. 
Intercambio de experiencias entre ürganizaciünes no gubernamentales 

de desarrüllü del nürte y del sur. 

B) Se po.dran fınanciar acciünes de cooperaci6n en paises arabes con
sistentes en el enviü y permanencia por un plazü de tres meses de expertüs 
para la identifıcaci6n y fürmulaci6n de prüyectos en lüs citados paises. 

C) Para la presente Cünvocatorİa se establecen, ademas, las siguientes 
prio.ridades geografıcas y sectoriales. 

Prio.ridades geügrafıcas: 

1) Iberüamerica.-Paises de menür desarrollü relativü: Guatemala, 
Hünduras, Nicaragua, El Salvadür,'Bülivia, Peru, Ecuador, Paraguay, Repu
bllca Do.minİeana y Cuba, asi cümo Haiti. 

En los pafses de menor desarrüllo relativo, se prio.rizaran proyectos 
que atiendan bo.lsas de po.breza rurales y urbanas. 

2) Africa Subsahariana, en especial Angüla y Mozambique. 
3) Guinea Ecuatorial. 
4) Filipinas. 
5) Paıses del Magreb y los de menür desarrollo relativü de Medio 

Oriente, en especial territo.rios ücupado.s. 

Prİo.rİdades sectoriales. 

1) Proyectos de atenci6n primari~ de salud, educaci6n oo.sica y for
maci6n de recurso humanüs. 

2) Proyectös de desarro.llo rural İntegradü y de apoyo y desarrüllo 
del secto.r prüductivo. 

3) En cuanto a Iüs benefıciarİüs se primaran lüs proyectos dirigido.s 
a lüs secto.res' mas vulnerables de la poblaci6n, en particular infancJa y 
juventud, mujer, cümunidades indfgenas, refugiadüs, desplazadüs y retor
nados, cün especial atenci6n a lüs Cülectivüs afectado.s por el conflicto. 
de Ruanda. 

Articulo4. 

Para La debida difusi6n del orİgen de las subvencio.nes, Ias ürgani
zaciünes no. gubernamentales debenin, en todo caso, incürpürar de forma 
visible ello.gütipo que figura en el anexü a la presente Orden. 

Cuando la ürganizaci6n subvencio.nada exhiba su propiü logotipü, el 
de .Cüüperaci6n Espafiola~, debera ııguı:ar con el mismü tamafiü y en igua-
Ies condİciüne~, de visibilidad. • 

Articulo 5. 

De acuerdü cün 10. dispuesto en el articulü 8.2 de las bases generales, 
las ürganİzaciones no. gubernamentales de desarrollo que sean benefıciarias 
de las ayudas reguladas en La presente Orden deberan acreditar, previa 
y documentalmente a la recepci6n de dichas ayudas, la apertura, de no. 
haberse realizado en cünvocatorias anteriores, de una euenta bancaria 
exclusiva para las subvenciones del Ministeriü de Asuntüs Exteriores. 

Lo que co.munico a V. E. 
Madrid, 7 de febrerü de 1995. 

SOLANA MADARIAGA 

Excmo. Sr. Secretatio de Estado. para la Co.o.peraci6n Internacional y para 
Iberoamerica. 

ANEXO 

Caracteristicas dellogotipo 

El lügütipo consiste en una letra C de color rojo, en euyo. interior 
fıgura un Cİrculo de colo.r amarillo. En la base de} lügotipü fıgura la leyenda 
.Cooperaci6n Espafiola». . 
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Pautas para su utiIizaciôn 

se utilizara guardando siempre estas proporciones en ampliaciones 
y reducciones, debh~ndose colocar en lugar preferencial del soporte a 
difundir. 

4400 ORDEN de 7 de febrero de 1995 para la concesi6n en 1995 
de ayudas y subvenciones derivadas de la asignaewn tri
butana del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas 
a proyectos de o';:ganizaciones no gubernamentaws en el 
dmbito de la cooperaciôn al desarrollo. 

A tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, 
y el R~aJ Decreto 195/1989; de 17 de febrero, corresponde al Ministerio 
de Asuntos Exteriores dictar las disposiciones necesarİas para la concesİôn 
de ayudas y supvenciones derivadas de la asignaci6n tributaria delImpues
to sobre la Renta de las Personas Fısicas (lRPF) a proyeetos de orga
nizadones no gubernamentales en el campo de la eooperad6n al desarrollo. 
En uso de esta facultad se dictô la Orden de 29 de marzo de 1993 (.BoletIn 
OfıdaI del Estado. de 13 de abril de 1993), por la que se regulan las 
bases generaIes para la eonecsiôn de subvenciones a orgahizaciones no 
gubernamentaIes de desarrollo e instituciones sin fınes de luero que rea~ 
Iieen aetividades en eI campo de la cooperaciôn internacional para la eje
euci6n de proyectos de cooperaciôn al aesarrollo, en adelante llamadas 
bases generales. 

La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas y subvenciones 
derivadas de La asignaciôn tributaria del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas correspondientes al periodo impositivo de 1993. 

Se complernenta 10 estabIecido en Ias bases generales en los siguientes 
terminos: 

Articulo L 

EI plazo de presentaciôn de proyectos a la Ofıeina de Planificaciôn 
y Evaluaci6n de la Seeretaria de Estado para la Cooperaciôn Internacional 
y para Iberoameriea, por parte de Ias organizaeiones no gubernamentales 
que deseen concurrir a estas ayudas y subvenciones, comenzani al dia 
siguiente de La publicaciôn de la presente Orden en el _BoletIn Ofıcial 

del Estado~ y expirar,a el 14 de julio del afio en eurso. La Comisi6n <Le 
eoncesiôn de subvenciones eoncluini sus reuniones a finales de octubre. 

Articulo 2. 

De conformidad con 10 establecido en el articulo 4 del Real Decreto 
195/1989 y eu eI artieuIo 4.1 de Ias bases generales, Ias prioridades geo
gr:ificas y sectorİaIes para la presente convocatoria son las siguientes: 

Prioridades geognifıcas: 

1) Iberoamerica.-Paises de menor desarrollo relativo: Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, El Salvador, BoHvia, Peru, Ecuador, Paraguay, Repu
blica Dominicana y Cuba, ası como Haiti. 

En los paises de mayor desarrollo relativo, se priorizaran proyeetos 
que atiendan las bolsas de pobreza rurales y urbanas. 

2) Mrica Subsahariana, en especial Angola y Mozambique. 
3) Guinea EeuatoriaL. 
4) Filipinas. 
5) Paises del Magreb y los de menor desarrollo rclativo de Medio 

Oriente, en especial territorios ocupados. 

Prioridades seetoriales: 

1) Proyectos de atenciôn primaria de salud, educaci6n basica y for
maciôn dc recursos humanos. 

2) Proyectos de desarrollo rural integrado y de apoyo y desarrollo 
del sector productivo. 

3) En cuanto a 10s beneficiarios se primaran los proyectos dirigidos 
a los scctores mas vulnerables de la poblaciôn, en particular infancia y 
juventud, mujer, comunidades indigenas, refugiados, desplazados y retor
nados, con especial atenciôn a los colectivos afectados por el conflicto 
de Ruanda. 

Articulo 3. 

Para la debida difusi6n del origen de las subven':iones, las organi
zaciones no gubernamentales deberan, en todo caso, inı:'orporar de forma 
visible eI logotipo que figura en el anexo a la presente Orden. 

Cuando la organizaci6n subvencionada exhiba su propio logotipo, el 
de .Cooperaci6n Espafiola., debeni figurar con el mismo tamafio y en igua· 
les condiciones de visibilidad. 

Artıculo 4. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 8.2 de las bases generales, 
las organizaciones no gubernamentales de desarrollo que sean beııeficiarias 
de las ayudas reguladas en la presente Orden deberan acreditar, previa 
y documentaIrnente a la recepciôn de dichas ayudas, la aper1.ura, de no 
haberse realizado en convoeatorias anteriores, de una euenta bancaria 
exclusİva para Ias subvenciones del Ministerio de Asuntos E..ırteriores. 

Lo que comunico a V.E. 
Madrid, 7 de febrero de 1995. 

SOLANA MADARIAGA 

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperaci6n Internacional y para 
Iberoamerica. 

ANEXO 

Caracteristi.c88 de] logoti.po 

Et Iogotipo consiste en una Ietra C de eolor rojo, en euyo intenor 
figura un drculo de color amarillo. En la base del logotipo fıgura la leyenda 
.Cooperaci6n Espafiola». 
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Pautas para su uti.llzaclôn 

Se utilizara ·guardando siempre estas proporciones en ampliaciones 
y reducciones, debiendose colocar en lugar preferencial del soporte a 
difundir. 


